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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, veintiuno (21) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Ante la solicitud de cambio de abogada designada en el presente Amparo de Pobreza 

por parte del solicitante, considera el Despacho requerir a la profesional del derecho 

para que informe qué gestiones ha realizado una vez se le comunicó su nombramiento.  

 

Para tal efecto, se le concede el término de 3 días, so pena su relevo y las 

consecuencias que ello acarrea.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 

JUEZA 
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